
ANUNCIO de 14 de marzo de 1996, sobre
Depósito de Acta de Constitución y Estatutos
de la «Asociación de Fabricantes de Pan de
Badajoz». Expte.: 06/452.

En cumplimiento del artículo cuarto del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril (BOE del 28), y a los efectos previs-
tos en el mismo, se hace público que en el Servicio Territorial
de Badajoz de esta Consejería, a las 9 horas del día 14 de
marzo de 1996, se ha procedido al Depósito del Acta de Cons-
titución y de los Estatutos de la asociación denominada «Aso-
ciación de Fabricantes de Pan de Badajoz», en siglas «AFPAB»,
constituyendo su ámbito territorial el de la «Provincia de Ba-
dajoz» y el ámbito funcional «todas aquellas empresas de pa-
nadería constituidas por personas físicas o jurídicas que ejerzan
legalmente la actividad de panadería y sus derivados, en el
ámbito de la Provincia de Badajoz», siendo los firmantes del
acta de constitución D. Domingo Fernández Rodríguez, D.N.I.
8.615.850 y nueve sres. más debidamente identificados.

Mérida, 14 de marzo de 1996.–El Director General de Trabajo,
LUIS REVELLO GOMEZ

EDICTO de 28 de marzo de 1996, sobre
concesión de trámite de audiencia a
don Jesús Parra Loza.

No habiendo sido posible notificar a don Jesús Parra Loza, con úl-
timo domicilio conocido en Malpartida de Cáceres, Urbanización La
Cañada, Chalet n.º 56, el pliego de cargos número 81/95, que le
fue instruido por la Dirección General de Administración Local e
Interior, por supuesta infracción del Art. 26.e) de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana, se da publicidad al presente EDICTO, en cumplimiento de lo
dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, concediéndole trámite de audiencia
para que en el plazo de QUINCE días, contados a partir del si-
guiente al de su publicación, pueda alegar por escrito lo que con-
sidere conveniente a su defensa, acompañando los justificantes y
documentos que estime convenientes.

La Directora General de Administración Local e Interior, ESPERANZA
TEJADA CABELLO. 

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 28 de marzo de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público el suministro de
«50.000 litros de nitrógeno líquido».

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de
2.500.000 Ptas., I.V.A. incluido, el suministro de «50.000 litros de
nitrógeno líquido».

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Características
Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica, Sección
de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería de Agricultu-
ra y Comercio, calle Adriano número 4-2.ª Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural contado a partir del siguiente a su pu-
blicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería de
Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores serán rese-
ñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En el
caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la siguiente reunión
de la Comisión de Compras de la Junta de Extremadura que se
celebre a partir de la finalización de entrega de ofertas en la
Consejería de Economía y Hacienda, Mérida.

Mérida, 28 de marzo de 1996.–El Secretario General Técnico. P.D
(Orden 27-9-95, D.O.E. n.º 116 de 3-10-95), ANTONIO P. SANCHEZ
LOZANO.

RESOLUCION de 28 de marzo de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público el suministro de
«1.500.000 crotales para ganado
caprino-ovino», por el procedimiento de
urgencia.

Se anuncia a Concurso Público, por el procedimiento de Urgencia,
por un importe máximo de 25.500.000 Ptas., I.V.A. incluido, el su-
ministro de «1.500.000 crotales para ganado caprino-ovino»
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El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Características
Técnicas se halla expuesto en la Secretaría General Técnica, Sección de
Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería de Agricultura y
Comercio, calle Adriano número 4-2.ª Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 14,00 horas del
décimo tercer día natural contado a partir del siguiente a su pu-
blicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería de
Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores serán rese-
ñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En el
caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la siguiente reunión
de la Comisión de Compras de la Junta de Extremadura que se
celebre a partir de la finalización de entrega de ofertas en la
Consejería de Economía y Hacienda, Mérida.

Mérida, 28 de marzo de 1996.–El Secretario General Técnico. P.D.
Orden 27-9-95, D.O.E. n.º 116 de 3-10-95), ANTONIO P. SANCHEZ
LOZANO. 

RESOLUCION de 28 de marzo de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público el suministro de
«160.000 crotales para ganado vacuno»,
por el procedimiento de urgencia.

Se anuncia a Concurso Público, por el procedimiento de Urgencia,
por un importe máximo de 12.800.000 Ptas., I.V.A. incluido, el su-
ministro de «160.000 crotales para ganado vacuno».

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Características
Técnicas se halla expuesto en la Secretaría General Técnica, Sección de
Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería de Agricultura y
Comercio, calle Adriano número 4-2.ª Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 14,00 horas del
décimo tercer día natural contado a partir del siguiente a su pu-
blicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería de
Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores serán rese-
ñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En el
caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la siguiente reunión
de la Comisión de Compras de la Junta de Extremadura que se
celebre a partir de la finalización de entrega de ofertas en la
Consejería de Economía y Hacienda, Mérida.

Mérida, 28 de marzo de 1996.–El Secretario General Técnico. P.D.
Orden 27-9-95, D.O.E. n.º 116 de 3-10-95), ANTONIO P. SANCHEZ
LOZANO.

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 27 de marzo de 1996,
sobre solicitud de supresión de un
establecimiento de óptica en la localidad
de Trujillo, presentada por don Teodoro
Corbacho Lucas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 7.º de la Orden de 1 de
septiembre de 1994, de la Consejería de Bienestar Social, y a los
efectos previstos en el mismo, se hace público que ha sido presentada
solicitud de supresión de un establecimiento de óptica en la localidad
de Trujillo, presentada por don Teodoro Corbacho Lucas en la Conse-
jería de Bienestar Social, abriéndose un periodo de viente días de in-
formación pública desde la publicación del presente Anuncio, a fin de
que cualquier persona pueda examinar el expediente y formular las
correspondientes observaciones y alegaciones.

Mérida, 27 de marzo de 1996.–El Secretario General Técnico, RA-
FAEL RODRIGUEZ BENITEZ-CANO. 

ANUNCIO de 27 de marzo de 1996, sobre
solicitud de instalación de un establecimiento
de óptica en la localidad de Malpartida de
Cáceres, presentada por D.ª Inmaculada
Carpintero Montero.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 7.º de la Orden de 1
de septiembre de 1994, de la Consejería de Bienestar Social, y a
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